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En la Ciudad de México, siendo las 13 horas con 00 minutos del 17 de marzo de 2016, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto: décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica: así como en los artículos l: 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

\ 

J
Luis.FerJna_ndoMPeláez TE~tpi1 nosda, c1 

oUorddinadddor Epjel~t~tivoR. I t . ~' ... ' ' 
av1er uarez OJICO, 1 u ar e a n1 a e o 1 1ca egua oria. ~ ~ 

Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Fernando Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de 
Telecomunicaciones. 
Elizabeth Peña Jauregui, Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espejel, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 

J~lacdla Jcoco G""ª' D;mctma de A1~ 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM, 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la VI Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de febrero, y de la VI Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 2 de marzo de 2016, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene por 
aceptadas las condiciones impuestas en el Resolutivo Primero de la Resolución emitida en el 
expediente No. UCE/CNC-003-2015. 
(Unidad de Competencia Económica) 

1 

~ 
111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ~ 
resuelve el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio con número dev/' 
expediente Al/DE-002-2015 de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, por la presunta comisión de prácticas monopólicas 
relativas comprendidas en el artículo 1 O, fracción XI de la citada Ley. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el 
criterio técnico para el cálculo y aplicación de un índice cuantitativo a fin de determinar el 
grado de concentración en los mercados y servicios correspondientes a los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-002-2015, "Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 
88 MHz al08 MHz". f Uoldad de Palmeo Regalo/orlo) 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza y resuelve las condiciones mediante las cuales se implementará el Manual del 
Sistema Electrónico de Gestión correspondiente a la Oferta de Referencia para la 
Comercialización o Reventa de Servicios por parte de los Operadores Móviles Virtuales. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública el "Anteproyecto de Lineamientos para la Acreditación de Peritos 
en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión". 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Gogo Air México, S. de R.L. DE C.V., un Título de Concesión Única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Lumenet Comunicaciones, S. de R.L. de C.V, un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. l 0.- Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga A 
al C. Manuel López Ávilo, un título de concesión única para uso comercial. V 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga ~ 
a Multiservicios de T.V. Maxcanú, S.A. de C.V., un título de concesión única para us'V' 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.12.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgo ~· ...• ''··., 
a NGNHOLDING, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Nueva Red Internet de México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Optoenlaces, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso ""'"'"'''";,--,1 

\ (Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Protokol Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a RBA CAN, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Rhlno Telecom, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Star Net, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Tellgentla, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga \\l 
a Uflnet México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Impacto Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Jesús Notaren Ovando, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Leonardo Jullán López Salnz Puga, y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. -f ~nidad de Concesiones y Servicios) 
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111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Óscar Reyes Rosas, y otorga un título de concesión 
única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Sara Quiroz Chapa, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Servicio y Equipo en Telefonía Internet y TV, S.A. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Servicios de Cable y Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable Bacalar, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Coahuayana, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Tierra Caliente, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Televisión de la Cruz de Elota, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

A 
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111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Tv Cable de Jiménez Chihuahua, S.A. de C.V., Y 
otorga un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Sistema de Cable Hkan, S.A. de C.V., la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 
uso público, para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital en Cancún, 
Quintana Roo a favor del Sistema Quintanarroense de Comunicación Social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 
uso público, para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital en Chetumal, 
Quintana Roo a favor del Sistema Quintanarroense de Comunicación Social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en Matehuala, San Luis Potosí a favor de la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum 
para la VIII Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se acredita con la .f :ta de asistencia anexa a la presente acta. ¡\ 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz, la Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones Lic. Fernando Obdulia 
Arciniega Rosales, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó el retiro de los 
asuntos 111.34, 111.35 y 111.36 del Orden del día, en razón de que se recibieron comentarios de 
Oficinas de Comisionados que debían ser analizados. 

Siendo así, el Presidente sometió a consideración del Pleno los retiros solicitados y con los votos 
a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, se aprobaron. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la VI Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de febrero, y de la VI Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 2 de marzo de 2016, respectivamente. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /l 70316/98 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la VI Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de febrero, y~ 

:j /~e la VI Sesión Extraordinaria, celebrada el 2 de marzo de 2016, respectivamente", ( ) 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de 
la sesión que corresponda las actas originales, para que formen parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene por 
aceptadas las condiciones impuestas en el Resolutivo Primero de la Resolución emitida en el 
expediente No. UCE/CNC-003-2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/99 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones tiene por aceptadas las condiciones impuestas en el Resolutivo Primero 
de la Resolución emitida en el expediente No. UCE/CNC-003-2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
~~omisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Pleno para que turne a firma de los 

A 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
resuelve el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio con número de 
expediente Al/DE-002-2015 de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, por la presunta comisión de prácticas monopólicas 
relativas comprendidas en el artículo 1 O, fracción XI de la citada Ley. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con los votos en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja quien 
manifestó voto particular. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/100 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, resuelve el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio con 
número de expediente Al/DE-002-2015 de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de 
la Ley Federal de Competencia Económica, por la presunta comisión de prácticas 
monopólicas relativas comprendidas en el artículo l O, fracción XI de la citada Ley", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el 
criterio técnico para el cálculo y apllcaclón de un índice cuantitativo a fin de determinar el 
grado de concentración en los mercados y servicios correspondientes a los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Previa la deliberación del asunto, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de que se 
encontraba publicado en la página electrónica del Instituto el proyecto de Acuerdo que se 
sometería consideración del Pleno. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Ernesto 
Estrada González propuso al Pleno que en el artículo 7, se eliminara el inciso f). 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta realizada por el Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Asimismo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores propuso al Pleno la modificación de la 
redacción del artículo 1 numeral 11, especificando el alcance del índice, es decir, para qué 
era útil. 

Por otro lado, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza propuso al Pleno la 
modificación del artículo 1 numeral 111, eliminando la parte relativa a los procedimientos que 
Instituto resuelva. 

Siendo así, el Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada María Elena Estavillo Flores y con los votos a favor de las 
Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores y del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Ernesto Estrada González y Mario Germán Fromow Rangel, por lo que al existir un 
empate, el Comisionado Presidente ejerció su voto de calidad, por lo que no se aprobó. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta 
formulada por la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y con los votos. a favor de las /\/
Comisionadas María Elena Estavillo Flores y Adriana Sofía Labardini lnzunza yJ~otos en 
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contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, no se aprobó. 

Igualmente, la Comisionada María Elena Estavillo Flores propuso al Pleno añadir al final del 
artículo 7 un párrafo donde no se excluyera la posibilidad de utilizar otras medidas 
cuantitativas. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por la 
Comisionada y con el voto a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y los votos 
en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, no se 
aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente respecto al Artículo 3 
del Criterio Técnico por la omisión de la medición del IHH en casos de poder sustancial 
conjunto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/101 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide el criterio técnico para el cálculo y aplicación de un índice 
cuantitativo a fin de determinar el grado de concentración en los mercados y servicios 
correspondientes a los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión". 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 15 horas con 24 minutos el Pleno decretó un receso. 

Se reanudó la sesión a las 17 horas con 41 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y estando 
presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, se tuvo el quórum legal para sesionar. 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la Instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de ~. 
88 MHzal08 MHz. ~ 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de acuerdo, 
que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel propuso al Pleno se ajustará la redacción del Cuarto Transitorio, en el 
sentido de establecer que la Norma sería revisada por lo menos a los cinco años de su 
entrada en vigor. 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta formulada por el 
Comisionado y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/102 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-002-20165, Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en ~ 
frecuencia modulada en la banda de 88 MHz al08 MHz". , 

) "' 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
) ~riginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte int~ ... ~del m. ismo. 

r , / ,~'. 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza y resuelve las condiciones mediante las cuales se implementará el Manual del 
Sistema Electrónico de Gestión correspondiente a la Oferta de Referencia para la 
Comercialización o Reventa de Servicios por parte de los Operadores Móviles Virtuales. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/103 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones formaliza y resuelve las condiciones mediante las cuales se implementará 
el Manual del Sistema Electrónico de Gestión correspondiente a la Oferta de Referencia para 
la Comercialización o Reventa de Servicios por parte de los Operadores Móviles Virtuales", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un .f mlgloal de la Rewlcclóo c'ada eo el ocme,al p,lme,o, pma fmma' prnle lotegmofe del mi~ 
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111.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Lineamientos para la Acreditación 
de Peritos en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/104 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Lineamientos 
para la Acreditación de Peritos en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Mejora Regulatoria a que publique en la 
página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

/\ 
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111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Gogo Air México, S. de R.L DE C.V., un lTtulo de Concesión Única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P /IFT /EXT /131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/l 05 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Gogo Air México, S. de R.L. DE C.V., un lítulo de Concesión 
Única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f mlgloal de la Rewlaclóo diada eo el oameml P'lme,a, prna fmmm parte lotegrnle del~;: 
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111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Lumenet Comunicaciones, S. de R.L. de C.V, un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/106 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Lumenet Comunicaciones, S. de R.L. de C.V, un título de 
concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
Jº:iginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

I // ~ 
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111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Manuel López Ávila, un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/107 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga al C. Manuel López Ávila, un título de concesión única para uso 
comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
) ~~riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mis·m· o. 

r A ' ( 
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111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a MultiseNicios de T.V. Maxcanú, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /170316/l 08 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante 
Telecomunicaciones otorga a Multiservicios de 
concesión única para uso comercial", 

la cual el Pleno del Instituto Federal de 
T.V. Maxcanú, S.A. de C.V., un título de 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

<:~:::? 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a NGNHOLDING, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /l 70316/l 09 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a NGNHOLDING, S.A. de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f ltgloal de la Rewlodóo citada eo el oome1al P1lme10. parn foonm pmle lofeg;mle del ml,mo. 
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111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Nueva Red Internet de México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P /IFT /EXT / 131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /170316/110 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Nueva Red Internet de México, S. de R.L. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

f
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Optoenlaces, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/111 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Optoenlaces, S.A. de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Protokol Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/112 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Protokol Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a RBA CATV, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/113 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a RBA CATV, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Rhlno Telecom, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/114 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Rhino Telecom, S.AP.I. de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial" . 

. Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a star Net, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/115 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Star Net, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial", 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 
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111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Teligentia, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/116 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual ~I Pleno del lns_titu!o Federal de '-· .... , 
Telecomunicaciones otorga a Teligentia, S.A. de C.V., un titulo de concesion unica para uso '~J'~' 
comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Ufinet México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/117 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Ufinet México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
1 original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Impacto Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/118 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Impacto Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
. original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. r 
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111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Jesús Notaren Ovando, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/119 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Jesús Notaren Ovando, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Leonardo Jullán López Sainz Puga, y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/120 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Leonardo Julián López Sainz 
Puga, y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Óscar Reyes Rosas, y otorga un título de concesión 
única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/121 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Óscar Reyes Rosas, y otorga 
un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un .f iginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Sara Qulroz Chapa, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /170316/122 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de la C. Sara Quiroz Chapa, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~\~'í 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
pginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Servicio y Equipo en Telefonía Internet y TV, S.A. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía _(j.c; 
Labardini lnzunza, María Elena. Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas¿?' 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /170316/123 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Servicio y Equipo en Telefonía 
Internet y TV, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

t 
\.) 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ ,~, 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~'t5 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Servicios de Cable y Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/124 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Servicios de Cable y 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
~original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable Bacalar, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /170316/125 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Telecable Bacalar, S.A. de C.V., 
y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Coahuayana, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/126 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Coahuayana, S.A. 
de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas u~· 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo .. 
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111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Tierra Caliente, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana So~ía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán. Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /170316/127 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Tierra Caliente, S.A. 
de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas urf\ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo .. ~ 
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111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Televisión de la Cruz de Elota, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el retiro de la Resolución por mayoría de J:íl:::? 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, {/1' 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Adolfo Cuevas Teja y el voto en 
contra del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /170316/128 

Primero. Se aprueba el retiro de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Televisión de la Cruz de Elota, 
S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Tv Cable de Jiménez Chihuahua, S.A. de C.V., Y 
otorga un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión .. estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por 1F15fesent2 Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /170316/129 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Tv Cable de Jiménez Chihuahua, 
S.A. de C.V., Y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Sistema de Cable Hkan, S.A. de C.V., la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de darle efectos retroactivos a 
la concesión única, considerando que sólo deben surtir a partir de que entró en vigor 
nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/170316/130 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Sistema de Cable Hkan, S.A. de C.V,, la transición de un título \ 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al 
régimen de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de lo'"." 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~"" 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 
uso público, para la prestación del seNicio de televisión radiodifundida digital en Chetumal,\ 
Quintana Roo a favor del Sistema Quintanarroense de Comunicación Social. i\ 

Se retiró al inicio de la sesión. 
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111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 
uso público, para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital en Cancún, 
Quintana Roo a favor del Sistema Quintanarroense de Comunicación Social. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.36,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en Matehuala, San Luis Potosí a favor de la _,f:2::J 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí. / 

Se retiró al inicio de la sesión. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 18 horas con 39 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

r-r1hr1 ... 1 Oswaldo Contreras Saldívar 

,¡.\ 
' ' ,•J 

Ernesto Est(pdo González 
Corhislqnado 

\ ' 

~-
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Presidente 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

//~¡r1~ 
Juan José Crispín Borbolla 

Secretarlo Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordlnarla celebrada el 27 
de abril de 2016, mediante Acuerdo P/IFI /270416/163. 
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